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fecha 05 de enero_de 2022, q," .ont[it"]:i ,,:f:3"3i:!;9ü.?J;1?::::¿1r.r11;
LORENA VELA PEÑA, contra la Resolución Jefatuá ñ"rsot-2021-GRSM/DRE/Do-oo' notificado con fecha 23 de diciembre ae zoit,-pertenec¡ente 

"L un¡oáj Ejecutora300 - Educación san Martín, en un total de cincuentá y t-¡n"o (55) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

,General de Educación, establece ,,La
Que, el artículo 76. de la Ley No 28044 LeyDirección Regional de Educación es un órganodel Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de surespectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn ico-normativa con el Ministerio deEducación. La finatidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, lacultura, eldepofte, la recreación, la ciencia y la tecnología, Asegura /os seryrbios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y en su ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las

equidad

actores socla/es";
Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de los diferentes

No27658, Ley Marco de Modernización
Que, el inciso 1.1 del artículo l" de la Ley

re al Estado Peruano en proceso
de la Gestión del Estado se establece que sede Modernización en sus diferentes instancias,ependencias, entidades, organizaciones y procedimientos , con la finalidad de mejorar lagestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio delciudadano;

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" 1g??ir" 3'.fr:i"rr"§i3'llt"rH:::.r#L
Gestión delGobierno Regionalde san Martin, .i;;i.ü;to de incremánirñ eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudaoánia, I ápt*¡=., 

"l 
,.á-J" lü recursos,,,también establece que: "E/ Proceso de Modernizagién inptica acciones de Reestructuraciónorgánica' Reorganización Administrativa, Fusión y otsotiiion de tas entidades der GobiernoRegional en tanto exista dupticidad de fun-ciones o'integrando competencias y funciones afines,,.Asimísmo, con ordenanza Regional No023-2018-GRéM7in o" fecha 10 de setiembre de2018' en el artículo primero- se resuelv e "Aprobar li modificación det Regtamento deorganización y Funciones - RoF det Gobierno Regionarde san Martín,,;

der rexto único ordenado de ra-L"y NE"!?1ii:"I&";ifF,:J3!¡,??,3i?."i:H¡,11?,.:ñt;
General, aprobado por Decreto supiemo N"004-201g-JUS, indica que: ,,Ei 

recurso deapelaciÓn se interpondrá cua.ndo la impugnación se susfente en_diferente interpretación de laspruebas producidas o cuando se trate dá cues.tiones de pu-ro- derecho, oioilíai'áir¡g,se a la
E:ri;r;:::ridad 

que expidió et acto s¿le se impusna páir-qu" eteve to actiiao'at superior
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GRSM/DRE/Do-oo, notificado con fecha' 23 de diciembre de 2021, que reconoce dos

años, seis meses y veinticuatro días, del 02 de abrilde 1996 al 31 de diciernbre de 1996'

los años de servicios contratados y acumula a su tiempo de servicio en calidad de

nombrado, sólo para efectos de Asignación por Tiempo de servicios; y solicita al superior

j"iárqul.o ta reroque y dáclare fundádo su petitorio, según los siguientes fundamentos:

La Resolución Jefatural de la referencia deniega mi solicitud de acumulación de tiempo de

servicios de contrato Joc"nt" que he solicitadó al advertir que en el lnforme Escalafonario

N"01736-2021 se desconoce 5 ános Z meses y 10 días, de los.cuales' con la resoluciÓn que

impugno, sólo reconocln dos años, seis meses y 24 dias, en razÓn que los contratos anteriores

soio son "reconocimiento de pago"'

Sibienesverdadqueelartículol34.4delDecretoSupremoN.0o4-2013.ED..Reglamentode
la Ley N.2gg44,,, estableü qu" no se consideran para efectos de reconocimiento de tiempo de

servicio por contratos las "rósoluciones por reconocimiento de pago"; en amparo esta norma

no es aplicable a este 
"áro 

porqu" y3_eI':l? reconocimiento de tiempo de servicios acumulados

ñ;;"rit,;t, ctn la R.D.l Ñ"oz¿olonrsM-2g33 modificado por la Ley N'25212, cuyo efecto

no puede a"¡. 
"n"*"áo; 

por otro lado,.sino fuera asi, la citada norma es contraria a la

constitución porque 
"ániirii"n" 

el principio de irrenunciabilidad del derecho adquirido'

Que, de conform¡dad con el artículo 1" de la

friá aturinn Dinsuul frzqiannl

No 0131 -2022-GRSM/DRE

2.

N'29944, Ley de Reforma Magisterial, vigente a partir del 26 de noviembre de2A12,

señala lo siguiente: "La presente Ley tiene Por objeto normar las relaciones entre el Estado y los

profesores que prestan servicios en las instituciones Y Programas educativos Públicos de

educaciÓn básica Y técnico Productiva Y en las instancias de gestiÓn educativa descentralizada.

Regula sus deberes y derechos, la formaciÓn continua, la Carrera Pública Magisterial, la

evaluaciÓn, elProceso disciplinario, las remuneracrcnes Y los estimutos e incentivos"; además en

su Décima Sexta DisPosición Compl ementaria, Transito ria y Final, señala: "Derogase las

Leyes 24029. 25212, 26269, 28 718, 29062 Y 29762 Y déjense sin efecto fodas /as dlsposlciones

gue se opongan a la presente LeY, sln perjuicio a lo establecido en las drsposlciones

complementarias, transitorias Y finales, sétima y décima cuaña de la Presente LeY";

Que, según el artículo 76" de la acotada

norma, establece "( ) Los profesores-contratados no forman parte de la Carrera Pública
'tvtrg}Jár¡rt'l; 

asimismí, el átt¡culo 134" del Reglamento de la Ley N"29944' sobre

Ásüna.ion por tiemio de servicio indica. "para et cómputo del tiempo de servjclos se

consideranios servic¡o! prái¿roo" bajo ros regimenes raborates de ta Ley N.' 24029 - Ley del

profesorado y ta Ley i: zgoaz - Ley de la cirrera Púbtica lvtagisterial, incluyendo /os servlclos

docentespresfados al Estado en instituciones educativas púbticas, en la condiciÓn de contratado

por servicios Persona/es";

Que, conforme al numeral 5.2.4.1'4 de la

Norma Técnica denominada ',Disposiciones que reguran ros procedimientos Técnicos del

Escalafón en las óirecciones Éegionales de Educación y las Unidades !e Gestión

Educativa Local", ,práurár. po,. ñvu N'092-2020-MINEDU, respecto al cálculo de la

Áié-á rrror der profesor nombrado, en er marco de ra LRM, estabrece: "Reconocimiento de
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tiempo de seruicio como profesor contratado a favor det PRoFESoR nombrado en et marco de laLRM": as¡m¡smo el numeral 5.2.4.1.4.2 indica: "A/o se deben cons¡derar tos siguientes acfosresolut¡vos de contratos para reconocer tiempo de servicio:

a

c Contrato de servicio docente con jornada menor a 12 horas., servicio docente prestado en instituciones educativas jarticutares.
( .)"

Que, de la revisión y análisis del expedienteadministrativo, se tiene que el 13 de octubre de 2021 (fecha de presentación de la solicitudde la recurrente), estaban vigentes las normas antes acotadas, por lo que conforme a loprevisto en éstas, los actos resolutivos adjuntos al recurso de apelación interpuesto contrala Reso ución Jefatu ral N"1 361 -2021-GRSM/DR E/DO-OO, no son considerados parareconocer tiempo de servicios; en consecuencia, en mérito a los fund amentos esgrimidos,el Recurso de Apelación interpuesto por doña LORENA VELA PENA identificado conDNl, N" 00922249, contra la resolución mencionada, no puede ser amparado; por lo tanto,debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotad a la vía administrativa;

friá olurión Düurtsst frrgionat

De conformidad con Ley N"2g04 4, Ley Generalde Educación, Lev N'?9e14, Ley de Reforma n4agisterüiy JÉs¿;;;iá, i.rt. únicoordenado de la Ley No 27444', Texto Único oráenaoo de la Ley del procedimiento
Administrativo General, y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutíva RegionalNo316-2021-cRSM/GR.

SE RESUELVE:

INFUNDADo el Re.curyo de oo",r.,un NA \HiLÉEfiXidentificada con DNI N"00822248, en condición de piofesora nombra jurisdicción de launidad Ejecutora 300 Educación san Martin, contra lá nesoluc¡ón JefaturalN"136.l-2021-GRSM/DRE/Do-oo, notíficada el 23 de diciembre de 2021. que recono.. do" años, seismeses y veinticuatro días, los años de servicios contratados y acumulr;-;; tiempo deservicio en caridad de nombrado, sóro para efect;. ;; Asignación por Tiempo deservícios, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

LA víA A DM I N I srRAr rvA, co nro rm e r, ffi 3f§.t".i,frt ?-lt ?fJUS' que aprueba el rexto Único ordenado de la Ley Ñ"il+qq- Ley del procedimiento
Administrativo General,

:
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No ot31 -2022-GRSM/DRE

RRriculo reRceRo: NorlFlGAR la

presente resolución a la administrada, a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora

300 - Educación San Madín, de acuerdo a Ley'

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www.dresa nmarlin. gob. Pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

WROO/DRESM
MEHS/AJ

ESF/A-AJ
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